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Morena presenta en San Lázaro iniciativa para 
determinar custodia de mascotas en casos de 

divorcio 
 

El diputado de Morena, Armando Corona Arvizu, presentó una iniciativa para considerar el 
derecho de tutela para las mascotas en los casos de divorcio. 
 
Dicha propuesta adiciona un artículo 284 Bis al Código Civil Federal, la cual incorpora la 
figura de Tutela de Mascotas en los casos de divorcio, estableciendo lineamientos para que 
los jueces puedan evaluar las condiciones más favorables para el bienestar del animal. 
 

El legislador argumentó que, en las 
últimas décadas, el vínculo entre las 
personas y sus mascotas ha 
cambiado de forma significativa. 
 
"Ya no son vistas simplemente 
como animales de compañía o 
propiedad, sino como seres que 
forman parte integral de la vida 
familiar y emocional de sus dueños. 

"Este cambio de paradigma ha generado un creciente reconocimiento social y jurídico de 
que las mascotas tienen necesidades emocionales y físicas, y que la relación con sus 
cuidadores tiene una profundidad similar a la de otros lazos familiares". 
A pesar de este cambio en la percepción, indicó Corona Arvizu, el Código Civil Federal en 
México aún no ha logrado adaptar sus disposiciones para reflejar estas realidades.  
 
"En la actualidad, la ley trata a las mascotas como bienes patrimoniales, carentes de 
autonomía y valor afectivo, lo que crea conflictos legales y emocionales cuando una pareja 
decide disolver su matrimonio. 
 
"Durante estos procesos, las mascotas son tratadas en el mismo ámbito que los bienes 
materiales, lo que ignora tanto el bienestar del animal como la relación emocional que existe 
entre el animal y sus cuidadores", agregó. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-busca-determinar-custodia-de-mascotas-en-
casos-de-divorcio 
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https://www.diariopresente.mx/mexico/morena-promueve-tutela-compartida-de-mascotas-en-

divorcios/406988 
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Impulsan Ley “Con quién se queda el perro” en México, 
¿en qué consiste? 

 
 
Recientemente, la Cámara de Diputados ha sido escenario de una propuesta 
innovadora presentada por el diputado de Morena, Armando Corona Arvizu. 
Esta iniciativa busca reformar el Código Civil Federal para añadir el artículo 284-
Bis, que establece un marco legal para la tutela de las mascotas en situaciones 
de divorcio. 
 
¿En qué consiste la Ley “Con quien se queda el perro”? 
La propuesta establece que, en caso de divorcio, las parejas deberán llegar a 
un acuerdo sobre quién será responsable del cuidado y bienestar de sus 
mascotas. Si no logran un consenso, se prevé un proceso de mediación, y en 
última instancia, un juez de familia tomará una decisión basada en el interés 
superior del animal. 
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¿Qué criterios tendrían que tomar al momento de aplicar la Ley “Con quien se 
queda el perro”? 
El juez deberá considerar varios factores al tomar su decisión: 
 
Capacidad para proporcionar un entorno adecuado: Se evaluará si cada parte 
puede ofrecer un ambiente seguro y adecuado para las mascotas. 
Relación previa con las mascotas: La conexión emocional y el vínculo que cada 
parte ha tenido con los animales serán fundamentales en la decisión. 
Disponibilidad de tiempo y recursos: Se analizará si cada parte tiene los 
recursos necesarios y el tiempo disponible para cuidar adecuadamente a las 
mascotas. 
 
Historial de abuso o negligencia: Cualquier antecedente relacionado con el 
maltrato o negligencia hacia los animales será considerado seriamente. 
La iniciativa también contempla la posibilidad de otorgar la tutela compartida 
de las mascotas cuando esta opción sea considerada como la mejor para su 
bienestar. 
 
En este escenario, ambos excónyuges compartirían responsabilidades en 
aspectos cruciales como la alimentación, atención veterinaria y tiempo de 
convivencia con los animales. 
 
La propuesta ahora se encuentra en fase de análisis en las Comisiones de la 
Cámara de Diputados, donde se evaluarán sus implicaciones legales y sociales. 
Este paso es fundamental para determinar cómo se implementará esta 
reforma y qué ajustes podrían ser necesarios antes de su posible aprobación. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputados-impulsan-ley-quien-se-
queda-el-perro-en-caso-divorcio 
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https://www.omnia.com.mx/noticia/342669/en-el-congreso-luchamos-por-leyes-justas-e-instituciones-
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Diputada de Morena plantea reforma constitucional 
para evitar nepotismo en cargos de poder; 

principalmente en Presidencia 
 

La diputada de Morena, Clara Luz Flores Carrales, presentó una iniciativa para evitar el 
nepotismo en la sucesión de cargos de poder, principalmente en la Presidencia de la 
República, Gubernaturas y presidencias municipales. 
 
La propuesta que reforma y adiciona los artículos 82, 115 y 116 de la Constitución, reconoce 
que "a pesar de la gran transformación que nuestro movimiento inició en 2018, aún 
tenemos costumbres heredadas del pasado, como lo es el hecho de querer trascender en 
los cargos de elección popular". 
 

"Aún quedan vestigios 
de malos gobernantes 
que no han entendido 
que el pueblo es sabio, 
que el pueblo pone y el 
pueblo quita, que los 
cargos de elección 
popular son un 
apostolado y un servicio 
del y para el pueblo. El 
nepotismo es la 
utilización de un cargo 
para designar a 
familiares o amigos en 

determinados empleos o concederles otros tipos de favores, al margen del principio de 
mérito y capacidad. Significa otorgarles puestos de trabajo a familiares, hacerles favores 
dentro del ámbito laboral de las instituciones públicas, y traficar influencias en su favor, sin 
tomar en cuenta el mérito", señala la propuesta. 
 
Por lo anterior, la iniciativa establece que para ser presidente se requiere no ser Secretario 
o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni titular del poder ejecutivo de 
alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día 
de la elección. 
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También se requiere "no tener parentesco en línea recta en primer grado, en línea colateral 
por consanguinidad hasta el segundo grado, y en línea colateral por afinidad hasta el 
segundo grado con la persona a quien se pretenda suceder en el cargo de presidenta o 
presidente". 
 
Asimismo, señala que las personas que aspiren a ocupar los cargos de presidenta o 
presidente municipal, regidora o regidor y síndica o síndico, "no podrán tener parentesco 
en línea recta en primer grado, en línea colateral por consanguinidad hasta el segundo 
grado, y en línea colateral por afinidad hasta el segundo grado con la persona a quien se 
pretenda suceder en el cargo". 
 
Lee también Sheinbaum va contra la reelección en todos los cargos y por eliminar nepotismo 
 
Mientras que para ser gobernadora o gobernador constitucional de un Estado "se requerirá 
no tener parentesco en línea recta en primer grado, en línea colateral por consanguinidad 
hasta el segundo grado, y en línea colateral por afinidad hasta el segundo grado con la 
persona a quien se pretenda suceder en el cargo". 
 
La propuesta fue publicada este miércoles en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-de-morena-plantea-reforma-
constitucional-para-evitar-nepotismo-en-cargos-de-poder-principalmente-en-presidencia/   
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Diputados presentan iniciativa para evitar que 
políticos hereden los cargos 

 
Para evitar que funcionarios y políticos hereden los cargos a sus familiares directos, la 
diputada federal de Morena, Clara Luz Flores Carrales, presentó una iniciativa de reforma 
constitucional, que busca eliminar esta posibilidad. 
 
En el documento, señala que, a lo largo de varios años se han registrado muchos casos 
donde las candidaturas son rotadas por miembros de una misma familia, violentando con 
ello el hecho de que una posición de alto nivel en el gobierno debe ser competida por los 
méritos y conocimientos y no para que un grupo coopte alguna posición política que maneja 
recursos públicos. 

 
Exponen casos en Chiapas 
y Nuevo León 
Expone que hay muchos 
ejemplos que se registran 
en todo el país, como en 
Chiapas, donde las 
presidencias municipales 
de Ixtapa, La Concordia, 
San Francisco, Chiapa de 
Corzo, Pueblo Nuevo, 
entre otros, se heredan 
entre padres, los hijos, 

hermanos, cuñados o el cónyuge. El caso más relevante es el del municipio de Ixtapa donde 
la familia Aguilar ha ocupado la presidencia desde 1938. 
 
Otros casos que menciona son en Nuevo León, en el municipio de Zuazua, en el que Pedro 
Martínez Montemayor asumió el poder de 1946 a 1948. A partir de esa fecha han ocupado 
el mismo cargo su hijo Jesús Martínez Martínez y 3 familiares más. 
 
Indicó que en el 2021, el alcalde de Pesquería, Miguel Ángel Lozano Munguía no tuvo 
empacho en hacer campaña con su hijo Patricio Lozano para el mismo cargo, pero con las 
siglas del PAN. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/16/diputados-presentan-iniciativa-
para-evitar-que-politicos-hereden-los-cargos-646319.html  
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Diputados proponen cambiar el término "Presidente 
de la República" en la Constitución 

 
En la Cámara de Diputados se presentó una nueva iniciativa de reforma constitucional en 
diversos artículos de la Constitución Mexicana para cambiar el término de “Presidente de la 
República” por el de “la persona titular del Ejecutivo Federal”. 
 
La propuesta presentada por diversas legisladoras de Morena y el Partido Verde Ecologista, 
busca implementar el uso de lenguaje incluyente con base al principio de paridad de género. 
 
Buscan modernizar el lenguaje inclusivo y equitativo 
En la exposición de 
motivos, se argumenta 
que “la iniciativa busca 
actualizar y modernizar el 
lenguaje utilizado en la 
Carta Magna, reflejando 
de manera más inclusiva y 
equitativa la naturaleza del 
cargo de ejecutivo de 
nuestro país”. 
 
 
Señalan que el término "presidente de la república" ha sido históricamente utilizado, sin 
embargo, en un contexto en el que la lucha por la igualdad de género y el reconocimiento 
de la diversidad se han vuelto fundamentales, es imperativo adoptar un lenguaje que incluya 
a todas las personas, independientemente de su género. 
 
Afirman que el cambio a "persona titular del ejecutivo" no solo contribuye a la 
desmitificación del poder y a la eliminación de sesgos de género en el lenguaje político, sino 
que también promueve una visión más amplia y plural del liderazgo en la nación, ya que el 
término reconoce que el cargo puede ser desempeñado por cualquier persona, sin 
distinción, y que todas las aspirantes a ocupar dicha posición merecen ser valoradas en 
igualdad de condiciones. 
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Reforma alineada con tendencias internacionales 
El documento fue firmado por las diputadas Margarita del Río Zenteno, Azucena Arreola 
Trinidad, Flor de María Esponda, Patricia Armendáriz, Karen Calcaneo, Rosario del Carmen 
Morena, Sonia Rincón Chanona, Irene Urbina, de Morena, y Deliamaria González del Verde 
Ecologista. 
 
Las legisladoras señalan que la reforma alinea el marco constitucional con las tendencias 
internacionales que buscan promover la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres en todos los niveles de decisión, ya que diversos organismos internacionales, 
incluidos la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de Estados Americanos, 
han hecho un llamado a los países a adoptar un lenguaje más inclusivo en sus legislaciones, 
reflejando así un compromiso con los principios de igualdad y no discriminación. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/10/16/diputados-proponen-cambiar-el-
termino-presidente-de-la-republica-en-la-constitucion-646292.html 
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https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-organiza-feria-de-la-salud-por-el-dia-internacional-de-la-

lucha-contra-el-cancer-de-mama/ 
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Cámara de Diputados organiza “Feria de la 
Salud”, por el Día Internacional de la Lucha 

contra el Cáncer de Mama 
 

Boletín No. 0160 

 

•    El objetivo es detectar a tiempo cualquier tipo de enfermedad oncológica 

 

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Administrativos y 

Financieros, así como de las direcciones generales de Servicios a Diputados y de Servicios 

Médicos, organizó la “Feria de la Salud” con motivo del Día Internacional de la Lucha contra el 

Cáncer de Mama (19 de octubre), y cuya finalidad es detectar a edad temprana cualquier 

enfermedad oncológica. 

 

En su mensaje, el diputado Pedro Mario Zenteno Santaella (Morena) destacó la importancia del 

evento porque el reto es fortalecer la prevención y la promoción de la salud e indicó que la 

Cámara de Diputados será aliada en esta tarea fundamental del Estado mexicano. Agregó que a 

través de la “Feria de la Salud” se busca detectar a tiempo el cáncer de mama, que si se 

diagnostica a tiempo tiene buenos pronósticos.   

 

Se pronunció por fortalecer todos los niveles de atención médica y aplicar muy bien el recurso 

público porque es producto de los impuestos del pueblo, así como los programas. Estos ejercicios 

garantizan que el pueblo de México tenga acceso seguro, de calidad y profesional para mantener 

su salud. 
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El encargado de la Subcoordinación de ECOS para el Bienestar, del ISSSTE, José Carlos Hernández 

Jiménez, afirmó que el cáncer de mama en México se ha vuelto un problema muy importante, 

pues cada hora se diagnostican tres nuevos casos. Por ello, señaló que el Instituto ha puesto a 

disposición 17 centros de diagnóstico a nivel nacional, a los cuales pueden acceder todas y todos 

para recibir atención integral. Señaló que esta feria se centra en la prevención oportuna de los 

padecimientos crónicos más importantes que afectan a la población mexicana. 

 

La doctora Rocío González Gutiérrez, subdelegada médica Zona Oriente, resaltó que en estos 

momentos se impulsa un enfoque de atención preventiva y se trabaja en la campaña nacional de 

detección oportuna del cáncer de mama, por lo que invitó a acudir a las clínicas de medicina 

familiar si alguna mujer detecta un nódulo en sus mamas, para que se le realicen estudios de 

mastografía, tomografía y biopsia, y tener un diagnóstico oportuno.  Indicó que en esta feria se 

instalaron 13 módulos con reactivos para detectar cáncer de próstata, sífilis, y Virus de 

Inmunodeficiencia Humana, aplicar vacunas, checar hipertensión, toma de glucosa, salud dental y 

nutrición. 

 

El doctor Sergio Alberto León Ángeles, supervisor de primer nivel del IMSS, comentó que en el 

camino hacia la universalización de los servicios de salud de la medicina de precisión, este 

Instituto desarrolla campañas en el “Mes Rosa” de la mujer, para detectar de manera oportuna 

cáncer de mama, por ser el principal padecimiento en las mujeres mexicanas, de ahí que en las 

diferentes clínicas se practica la detección oportuna y un diagnóstico certero, con la finalidad de 

tener en el país “mujeres fuertes con senos sanos”. 

 

A su vez, la doctora Osmaya Soto Galindo, de la Dirección de Cáncer de Mujer, de la Secretaría de 

Salud, manifestó que la finalidad de este evento es generar conciencia, sensibilización y 

prevención, pues la detección oportuna de cáncer de mama debe ser una actividad constante, 

porque la mujer es pilar de las familias mexicanas, por eso el lema de “Contra el cáncer, yo actúo”. 

Subrayó que si bien los expertos en salud pueden realizar una revisión, también es 

responsabilidad de la mujer acudir cada mes a practicarse una exploración. 
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La doctora Bárbara Susana Solís Tally, ginecóloga y obstetra de los Servicios Médicos de la Cámara 

de Diputados, destacó que por cada 99 mujeres un hombre es diagnosticado con cáncer de 

mama, y de acuerdo con cifras, en 2022 fallecieron en el mundo 670 mil personas por esta 

enfermedad y este mismo año se diagnosticaron 23 mil 700 casos en México. Agregó que el 

cáncer de mama es el más común entre mujeres. Invitó a practicarse de manera constante una 

revisión en los centros de salud. 

 

Finalmente, el doctor Roberto Carlos Gutiérrez Zamora, director de Servicios Médicos de la 

Cámara de Diputados, indicó que somos una sociedad plástica, ya que todo lo que se consume 

viene en envases de plástico. Refirió que en 2020 se encontraron microplásticos en pacientes que 

tenían cáncer, siendo algunos de los órganos la próstata, el hígado y las mamas, por lo que 

exhortó a la población a cuidar su alimentación, realizarse una detección temprana y evitar el 

sobrepeso. 

 

Este miércoles, en los diferentes módulos instalados en el patio central de la Cámara de 

Diputados, se realizaron pruebas de detección de cáncer de próstata y de mama, así como de 

hipertensión, glucosa y se aplicaron vacunas contra la influenza, tétanos y hepatitis B a las y los 

asistentes. 
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-conmemoran-la-creacion-de-ife-decretada-por-el-

congreso-de-la-union-el-11-de-octubre-de-1990/ 
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Diputadas y diputados conmemoran la creación 
de IFE, decretada por el Congreso de la Unión el 

11 de octubre de 1990 
 

Boletín No. 0165 

 

•    Participaron todos los grupos parlamentarios, en el apartado de efemérides de la sesión del 

Pleno 

 

Diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

conmemoraron la creación del Instituto Federal Electoral (IFE, actualmente INE) decretada del 11 

de octubre de 1990 por el Congreso de la Unión, en el apartado de efemérides de la sesión del 

Pleno.   

 

Fundamental, fortalecer a las instituciones democráticas del país 

 

Por Morena, el diputado José Alejandro Peña Villa señaló que el IFE de 1990 fue la tímida 

respuesta ante los masivos reclamos populares por democratizar al país y fue hasta 1993 que se 

convirtió en un órgano autónomo que rigió la vida democrática del país, como un elemento plural 

en términos partidistas y un componente ciudadano que se encargara de los procesos electorales. 

 

Con los años y con las distintas reformas en la materia, agregó, es fundamental fortalecer a las 

instituciones democráticas y reafirmar el compromiso con la ciudadanía para que goce de una 

democracia plena y real, se vea representada y se garantice que se escuche su opinión. 
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Institución toral hacia la democracia 

 

Silvia Patricia Jiménez Delgado, diputada del PAN, mencionó que el 11 de octubre de 1990 el 

Congreso de la Unión expidió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 

ordenó la creación del Instituto Federal Electoral, a fin de contar con una institución imparcial que 

diera certeza, transparencia y legalidad a las elecciones federales. El IFE nació gracias al impulso 

de los ciudadanos y de los partidos de oposición. 

 

El IFE y ahora el INE, afirmó, han sido las instituciones torales hacia la democracia. “Hoy, el INE es 

patrimonio de todas y todos los mexicanos; es parte de la cultura política democrática y está en 

nuestras manos que no se convierta en un apéndice del Gobierno Federal. En el PAN vamos a 

defender a las instituciones pilares de nuestra democracia, y al INE hay que cuidarlo, fortalecerlo y 

ciudadanizarlo”. 

 

Necesario, un órgano electoral preparado para enfrentar nuevos retos 

 

El diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM) aseguró que el derecho de votar y ser votado 

es una conquista ciudadana fortalecida con la estructura sólida del INE, organismo clave para el 

desarrollo democrático de México. Cada reforma que ha experimentado ha sido respuesta a la 

evolución política y social del país y se ha buscado hacer de él un reflejo de las necesidades de la 

sociedad. 

 

En un mundo donde la desinformación y la polarización amenazan la confianza en las 

instituciones, subrayó, es necesario un órgano electoral fuerte, autónomo, profesional y 

preparado para enfrentar los nuevos desafíos, que pueda adaptarse y garantizar elecciones 

limpias, equitativas y justas. Pidió continuar trabajando juntos ciudadanía, partidos y autoridades 

para que el INE siga siendo ejemplo de transparencia, eficacia y confianza. 
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IFE fue un primer paso para abrir el sistema electoral 

 

En tanto, el diputado Gerardo Olivares Mejía (PT) sostuvo que la creación del Instituto Federal 

Electoral “no fue una concesión graciosa del poder, sino el resultado de la lucha del pueblo de 

México para tener elecciones libres, con autoridades electorales imparciales, profesionales, 

independientes y honestas”. El IFE fue un primer paso para abrir el sistema electoral y es una 

institución noble que abrió el camino para tener elecciones libres y equitativas. 

 

En el Partido del Trabajo, agregó, “no olvidamos que esa lucha costó la vida de cientos de 

compañeros de la izquierda y de los movimientos populares a quien hoy honramos”. Estimó que 

se debe fortalecer al Instituto Electoral, acercarlo al pueblo y “que la gente lo acompañe y lo 

vigile”.   

 

El país se ha venido esforzando por actualizar instituciones 

 

Por el PRI, el diputado Víctor Samuel Palma César destacó la relevancia del 11 de octubre porque 

se coloca en medio de los procesos político-electorales, pues a 34 años el país se ha esforzado por 

actualizar y contar con instituciones profesionales. Fue en 1946 que se creó la Comisión Federal 

de Vigilancia Electoral y marcó el paso para crear un organismo que se encargara de la 

organización de las elecciones y con eso se dejó atrás la etapa que venía del siglo XIV, donde los 

comicios los organizaban los estados y municipios. 

 

A partir de esa fecha, dijo, se ha trabajado por tener una organización profesional y con la 

capacidad de dar certeza a los procesos electorales; por lo tanto, es el corazón de la transición 

democrática de México, pues no solo se trata de la creación de un órgano sino de su 

incorporación en un proceso que conjunta reglas para impulsar la vida democrática del país. 

 

El país se abrió a la democracia auténtica 

 

Gustavo Adolfo De Hoyos Walther, diputado de MC, mencionó que con la creación del Instituto 

Federal Electoral el país se abrió a la democracia auténtica. Añadió que a 34 años de distancia de 

este paso trascendental se debe revalorar la importancia de que la voluntad popular es quien va a 

definir la integración de los poderes públicos. 
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Consideró que el ejemplo exitoso de la aportación que ha hecho el INE debería de marcar el 

criterio para preservar a otros organismos como el Banco de México o el INAI que han aportado 

tanto al país. “Hoy que conmemoramos el inicio de las funciones del IFE, transformado en INE, 

debemos generar un compromiso para que ésta y demás instituciones del Estado sigan siendo 

garantes de la democracia, pluralidad y de la alternancia”. 
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La Cámara de Diputados concede licencia a Ana 
María Lomelí Robles (PVEM) y a Hugo Manuel 

Luna Vázquez (MC) 
 

Boletín No. 0159 

 

En votación económica, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó las licencias solicitadas por la 

diputada Ana María Lomelí Robles (PVEM) y el diputado Hugo Manuel Luna Vázquez (MC) para 

separarse de sus funciones en la LXVI Legislatura. 

 

Las licencias de Lomelí Robles (Distrito 8-Ciudad de México) y de Luna Vázquez (Primera 

Circunscripción-Jalisco) son por tiempo indefinido, a partir de esta fecha. 

 

Comunicaciones 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio cuenta de la información relativa al pago de las 

participaciones a las entidades federativas, correspondiente al mes de septiembre de 2024, 

desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando la comparación 

correspondiente al mes de septiembre de 2023. Fue enviada a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

Los Centros de Integración Juvenil A.C. remitieron copia de la revisión salarial correspondiente al 

ejercicio 2025 con el Comité Ejecutivo del Sindicato Nacional de Trabajadores de Hospitales, 

Consultorio y Empresas de Servicios. Se canalizó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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Tras casos de montachoques en el AICM, diputado 
del PAN ofrece asesoría jurídica a conductores; pide 

reforzar seguridad 
 

Luego de hacerse viral un video en el que presuntos montachoques agreden con violencia a 
un automovilista en las inmediaciones del AICM, el diputado federal del PAN, Daniel Chimal 
García, exigió a la SSC CDMX y a la Secretaría de Marina, esta última a cargo de la seguridad 
del Aeropuerto, reforzar la vigilancia e instalar dispositivos militares para detectar vehículos 
sospechosos y sin placas que anden acechando a automovilistas. 
 
“El tema de los montachoques no es nuevo en la Ciudad de México, se han presentado en 
arterias viables como en Periférico, Viaducto, Zaragoza o Ermita, pero lamentablemente la 
policía capitalina se ha visto rebasada”, declaró a través de un comunicado. 
 

 De acuerdo al legislador del PAN, el 
modus operandi siempre es el mismo, 
acosar a automovilistas, simular un 
choque intensional y exigir dinero por 
supuesto daño, pero en realidad es una 
extorsión que, en caso de no acceder, 
vienen agresiones verbales y físicas, así 
como daños patrimoniales. 
 
Ahora, este flagelo se presenta en el 
AICM, por lo que ahuyenta a turistas 
nacionales y extranjeros que vienen a la 
capital. 
 

Chimal ofreció asesoría jurídica a conductores que se vean amenazados por montachoques 
en el aeropuerto de CDMX, donde hay veces que los policías sólo intervienen para mediar 
conflictos, pero no trasladan a los agresores al Ministerio Público. 
 
“Ya ha pasado que en el aeropuerto capitalino hay situaciones de violencia, asaltos y demás, 
pero difícilmente hay seguimiento ministerial y por eso hoy levantamos la voz para apoyar 
a los turistas o usuarios que salen de las terminales”, indicó. 
 
El legislador señaló que en las inmediaciones del aeropuerto hace falta instalar módulos de 
la Fiscalía capitalina para denuncias exprés. 
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“Y se actúe, mucha gente llega de otros países con la ilusión de tener una estancia libre y 
segura, pero saliendo del aeropuerto se encuentra con delincuentes, montachoques y 
demás personajes que arruinan el viaje”. 
 
Aseguró que el AICM "tiene fama de ser un espacio de contrabando, colusión con 
delincuencia y omisión de las autoridades federales y locales, que están al resguardo de 
varios perímetros". 
 
“No nos sentimos seguros y ahora con esta nueva modalidad de robo con montachoques, 
es necesario reforzar la vigilancia y más dispositivos de seguridad para automovilistas”, 
concluyó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tras-casos-de-montachoques-en-el-aicm-
diputado-del-pan-ofrece-asesoria-juridica-a-conductores-pide-reforzar-seguridad/    

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 
 17-10-24 LEGISLATIVO 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tras-casos-de-montachoques-en-el-aicm-diputado-del-pan-ofrece-asesoria-juridica-a-conductores-pide-reforzar-seguridad/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tras-casos-de-montachoques-en-el-aicm-diputado-del-pan-ofrece-asesoria-juridica-a-conductores-pide-reforzar-seguridad/


 

 

 

17-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

https://almomento.mx/propone-ector-jaime-ramirez-dar-autonomia-administrativa-y-financiera-a-la-

cofepris 

https://almomento.mx/propone-ector-jaime-ramirez-dar-autonomia-administrativa-y-financiera-a-la-cofepris
https://almomento.mx/propone-ector-jaime-ramirez-dar-autonomia-administrativa-y-financiera-a-la-cofepris


 

LEGISLATIVO 17/10/24  

PRI llama a darle al campo 150 mil millones de 
pesos 

 
La diputada federal Leticia Barrera Maldonado (PRI) y presidenta de 

la Confederación Nacional Campesina (CNC) dijo que el presupuesto 

que se debería de destinar al campo para el siguiente año debería de 

ser al menos de 150 mil millones de pesos. 

“Lo que soñamos es que fuera arriba de 150 mil millones de pesos para 
reconstruir al campo mexicano, sabemos que eso no va a pasar, es 
prácticamente el doble de lo que aprobaron para ejercer este año”, dijo 
la legisladora. 

Comentó que de parte de su grupo parlamentario harán la propuesta, 
pero también estarán abiertos a escuchar y conocer la opinión de otras 
bancadas en la Cámara de Diputados para así diseñar un proyecto de 
inversión para el campo mexicano que realmente ayude a 
los productores. 
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“Tenemos que agotar sin duda, el diálogo y los acuerdos que se puedan 
generar del grupo parlamentario y de las comisiones que integran todas 
las necesidades del campo mexicano, de agua, de salud, de 
educación”. 

“El tema productivo es sumamente importante, la atención y darle 
prioridad en el tema del presupuesto, ojalá se tuviera; es un presupuesto 
que soñamos todos los que amamos el campo, lo vemos complicado, 
no imposible, al menos incrementarlo en un porcentaje considerable 
para atender las primeras necesidades de los hombres y mujeres 
del campo”, expuso Barrera Maldonado. 

En conferencia de prensa en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
donde se llevó a cabo un foro por el “Doceavo Encuentro de Mujeres 
Rurales. La Mujer, el motor agroalimentario de México”, la 
legisladora comentó que 14 millones de mujeres de este sector 
requieren de mucha más atención y políticas públicas para fortalecer su 
empoderamiento y mayores oportunidades económicas para 
garantizarles una mejor calidad de vida y a sus familias. 

“No solo padecen de falta de salud, educación y oportunidades, sino 
que ahora se ha sumado la inseguridad y el desplazamiento de familias 
completas en las zonas rurales debido a la violencia. Lamentablemente 
la participación de las mujeres rurales en el tema productivo en los 
últimos 15 años ha caído del 20% al 16% y esto significa menos 
mujeres trabajando en el campo, pero también menos producción de 
alimentos para los mexicanos. 

“Hemos perdido más de cuatro millones de puestos de trabajo 
remunerados y no remunerados que hacían las mujeres y en el tema 
educativo, sólo tres de cada 10 mujeres llegan a estudiar la 
secundaria y seis de cada 100 niñas estudian el nivel medio superior. 

PRI llama a darle al campo 150 mil millones de pesos - 24 Horas (24-horas.mx) 

https://www.24-horas.mx/2024/10/16/pri-llama-a-darle-al-campo-150-mil-millones-de-pesos/
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Llama Sheinbaum a legisladores a dejar el escritorio y salir a 
territorio 

 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, llamó a los legisladores, 
principalmente de Morena, a dejar el escritorio y salir a territorio, dado 
que ahora las sesiones son los días martes y miércoles, por lo que 
aquellos legisladores sin comisión tienen tiempo para recorrer territorio. 

“Si están en una Comisión o no es asunto de ellos en qué comisión y 
cómo se elige, Pero lo que es mi opinión muy personal es que además 
de estar ahí; creo que ahora las sesiones son martes y miércoles, 
bueno, pues tienen jueves, viernes, sábado, domingo, lunes, los que no 
están en Comisiones y no tienen una tarea legislativa particular para 
hablar con la ciudadanía”, resaltó. 

En su conferencia ‘mañanera’, la mandataria evitó fijar su 
posicionamiento, respecto al funcionamiento interno del Congreso: “sí, 
proponer leyes. votar las leyes, discutirlas, debatirlas, pero las y los 
legisladores fueron electos por el pueblo y muchas veces llegan a ese 

https://x.com/Claudiashein
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lugar, al Congreso, a ese gran edificio y ya no salen de ahí. Son 
representantes populares”, expresó. 

Por ello, la mandataria insistió con el llamado a los diputados y 
senadores de dejar el escritorio, y destacó que ella realiza giras por los 
diferentes estados del país, durante los fines de semana. 

En tanto, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, pidió a los 

legisladores salir a informar a la ciudadanía sobre la reforma al Poder 

Judicial y la reforma Energética. 

 

 

https://www.24-horas.mx/2024/10/16/llama-sheinbaum-a-legisladores-a-

dejar-el-escritorio-y-salir-a-territorio/ 
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Sheinbaum envía a Diputados propuesta de seguridad social para repartidores de Uber, DiDi y 

Rappi (bloomberglinea.com) 

 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-envia-a-diputados-propuesta-de-seguridad-social-para-repartidores-de-uber-didi-y-rappi/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-envia-a-diputados-propuesta-de-seguridad-social-para-repartidores-de-uber-didi-y-rappi/
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Sheinbaum presenta reforma para dar seguridad social a repartidores de aplicaciones (forbes.com.mx) 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-presenta-reforma-para-dar-seguridad-social-a-repartidores-de-aplicaciones/


 

 

 
 

 

17-10-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sheinbaum firma decreto de reforma para que repartidores de plataformas digitales cuenten con 

prestaciones de ley - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/16/sheinbaum-firma-decreto-de-reforma-para-que-repartidores-de-plataformas-digitales-cuenten-con-prestaciones-de-ley/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/16/sheinbaum-firma-decreto-de-reforma-para-que-repartidores-de-plataformas-digitales-cuenten-con-prestaciones-de-ley/
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Sheinbaum presenta iniciativa a favor de repartidores (la-lista.com) 

 

 

 

 

https://la-lista.com/mexico/sheinbaum-presenta-iniciativa-para-dar-seguridad-social-a-repartidores-por-aplicacion
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El país latinoamericano que legisla para dar seguridad social a trabajadores 'uberizados' - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/526735-pais-latinoamericano-legislar-seguridad-social-uberizados
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Uber ve imposible financiar iniciativa sobre repartidores (la-lista.com) 

https://la-lista.com/mexico/sheinbaum-presenta-iniciativa-para-dar-seguridad-social-a-repartidores-por-aplicacion
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Derechos laborales para los repartidores   

por aplicación: el Gobierno lanza la   

reforma para regular su trabajo | EL   

  

https://elpais.com/mexico/2024-10-16/derechos-laborales-para-los-repartidores-por-aplicacion-el-gobierno-lanza-la-reforma-para-regular-su-trabajo.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-16/derechos-laborales-para-los-repartidores-por-aplicacion-el-gobierno-lanza-la-reforma-para-regular-su-trabajo.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-16/derechos-laborales-para-los-repartidores-por-aplicacion-el-gobierno-lanza-la-reforma-para-regular-su-trabajo.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-16/derechos-laborales-para-los-repartidores-por-aplicacion-el-gobierno-lanza-la-reforma-para-regular-su-trabajo.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-16/derechos-laborales-para-los-repartidores-por-aplicacion-el-gobierno-lanza-la-reforma-para-regular-su-trabajo.html
https://elpais.com/mexico/2024-10-16/derechos-laborales-para-los-repartidores-por-aplicacion-el-gobierno-lanza-la-reforma-para-regular-su-trabajo.html
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Sheinbaum explica en qué consiste la reforma energética: “Que las empresas públicas de energía 

no sean monopolios” - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/16/sheinbaum-explica-en-que-consiste-la-reforma-energetica-que-las-empresas-publicas-de-energia-no-sean-monopolios/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/16/sheinbaum-explica-en-que-consiste-la-reforma-energetica-que-las-empresas-publicas-de-energia-no-sean-monopolios/
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Senado de México debate la reforma 

oficialista que fortalece el control estatal 

del sector energético | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/16/senado-mexicano-reforma-constitucional-control-estatal-sector-energetico-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/16/senado-mexicano-reforma-constitucional-control-estatal-sector-energetico-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/16/senado-mexicano-reforma-constitucional-control-estatal-sector-energetico-orix
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Sheinbaum revisará las asociaciones público-privadas en el sector energético de México: Alicia 

Bárcena (bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-revisara-las-asociaciones-publico-privadas-en-el-sector-energetico-de-mexico-alicia-barcena/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/sheinbaum-revisara-las-asociaciones-publico-privadas-en-el-sector-energetico-de-mexico-alicia-barcena/
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Senado aprueba reforma para que el Estado tenga el control de vías férreas (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/poder/senado-aprueba-reforma-para-que-el-estado-tenga-el-control-de-vias-ferreas-para-transporte-de-pasajeros
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El Senado de México aprueba una reforma constitucional en materia de vías ferroviarias - 

17.10.2024, Sputnik Mundo (noticiaslatam.lat) 

https://noticiaslatam.lat/20241017/senado-de-mexico-aprueba-reforma-constitucional-en-materia-de-vias-ferroviarias-1158292269.html
https://noticiaslatam.lat/20241017/senado-de-mexico-aprueba-reforma-constitucional-en-materia-de-vias-ferroviarias-1158292269.html


 

 
 
 
 

Calderón debe ser investigado, afirma diputado Ricardo 
Mejía 

 
 
Luego de conocer la sentencia de 38 años que recibió el ex secretario de 
Seguridad en el sexenio 2006-2012, el diputado federal Ricardo Mejía Berdeja 
(PT) exigió que ahora debe ser investigado el ex presidente Felipe Calderón. 
 
“Esto refleja la descomposición y seguramente hoy Felipe Calderón tendrá 
mucho que decir (…) nadie cree que él no tuviera conocimiento de lo que 
estaba haciendo el secretario de Seguridad. Debe ser investigado Felipe 
Calderón”, afirmó el petista. 
 

 
 
El ex subsecretario de Seguridad Pública en el sexenio pasado firmó que en 
México García Luna tiene procesos también, “a él se le investigó por abuso de 
atribuciones, por enriquecimiento ilícito, entre otros delitos”. 
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Sin embargo, continuó, los procesos penales en Estados Unidos avanzaron más 
rápido, fue detenido en su momento allá, y las autoridades estadounidenses 
no sólo fincaron procesos, sino sentencias. 
 
“Suponiendo sin conceder que se agotaran los 38 años, él todavía tiene 
procesos pendientes. Aquí en México ha habido casos donde, por medidas 
preliberatorias o beneficios procesales, las fiscalías logran que salgan 
anticipadamente. 
 
“Me ha tocado ver cómo algunos los entregaban en México y, inmediatamente, 
se les detenía porque tenían procesos pendientes aquí”, dijo el legislador. 
 
Agregó que el grupo parlamentario del PT en la Cámara de Diputados está 
conforme con la sentencia, aunque esperaban que fuera cadena perpetua, 
“pero creo que es una pena que refleja lo que aquí hemos dicho, la gran 
descomposición”. 
 
“Ustedes recordarán cuando comentamos el tema de la Guardia Nacional; 
dijimos que no queríamos que este cuerpo se descompusiera como se 
descompuso en la época de Calderón y García Luna, la entonces Policía 
Federal”, comentó Mejía Berdeja. 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/16/calderon-debe-ser-investigado-
afirma-diputado-ricardo-mejia/ 
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Sheinbaum llama “cínico” a García Luna tras acusar a AMLO de destruir el Poder Judicial: “¿Qué 

autoridad moral tiene?” - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/16/sheinbaum-llama-cinico-a-garcia-luna-tras-acusar-a-amlo-de-destruir-el-poder-judicial-que-autoridad-moral-tiene/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/16/sheinbaum-llama-cinico-a-garcia-luna-tras-acusar-a-amlo-de-destruir-el-poder-judicial-que-autoridad-moral-tiene/
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"¿Qué autoridad moral tiene?": Sheinbaum responde a las críticas de García Luna - RT 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/526723-sheinbaum-responde-criticas-garcia-luna
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Diputados alistan 2 reformas constitucionales 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados alista la discusión de dos reformas constitucionales 

para esta semana. Preparan otro paquete de reformas en 

materia reglamentaria, estas son la Ley de Amparo de lo 

Contencioso Administrativo, Ley Civil, Código de Procedimientos 

Penales, Ley Orgánica de la Administración Pública. La Cámara 

Baja ya alista la discusión del presupuesto del 2025. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vjIQ35MpqJzmVwsH?e=fjHhLP   

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vjIQ35MpqJzmVwsH?e=fjHhLP
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- “El próximo 

martes discutiremos una reforma al artículo 123, el propósito es 

darle muchísima fuerza al Infonavit y también establecer nuevas 

modalidades en el desarrollo y la construcción de vivienda, sobre 

todo, para garantizar que los jóvenes tengan la posibilidad de 

escoger vivienda en renta, una vivienda en propiedad o en 

copropiedad y también un papel mucho más proactivo del 

Infonavit en las actividades de la construcción de la reserva 

territorial, de la formación de grandes bancos de suelo”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Eiol_9XhzbQRomYCcNCKpKDL7rUPwrKg/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Eiol_9XhzbQRomYCcNCKpKDL7rUPwrKg/view


 

 
 
 

Diputados proponen nuevamente reducir jornada laboral a 
40 horas semanales 

 
 
Diputados de los seis grupos parlamentarios presentaron 24 iniciativas sobre 
temas relativos a jornada laboral, fiscalías para delitos de violencia contra la 
mujer, pensiones, comercio con fentanilo, sanciones por el delito de aborto, 
regulación del cáñamo cannabis spp, telefonía móvil, y delincuencia 
organizada, entre otros. 
 
Respecto a la jornada laboral, José Alejandro Aguilar López del Partido del 
Trabajo (PT), propone reformar la fracción IV apartado A y la fracción II 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política, a fin de reducir la 
jornada laboral a 40 horas semanales, al establecer que, por cada cinco días de 
trabajo, disfrutará el trabajador de dos de descanso.  
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Por su parte, Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), propuso una iniciativa para reformar los artículos artículo 102 
y 116 de la Constitución Política, para que la Fiscalía General de la República 
cuente con una fiscalía especializada en la atención de delitos de violencia 
contra la mujer, y que las legislaturas estatales establezcan en sus 
constituciones la creación de este tipo de fiscalías especializadas, las cuales 
deberán contar con un cuerpo técnico con alto nivel profesional y capacitado 
en perspectiva de género.  
 
Sobre las sanciones por el delito de aborto, Mariana Benítez Tiburcio, de 
Morena,  planteó reformar el Código Penal Federal, para establecer que el 
aborto es la muerte del producto de la concepción después de las doce 
semanas de gestación. También, aumentar la sanción a quien ayude a abortar 
a una mujer o persona gestante, al establecer que será de tres a cinco años de 
prisión y si mediare violencia física o moral, se impondrán al delincuente de 
seis a ocho años de prisión.  
 
En cuanto a la telefonía móvil, Ernesto Núñez Aguilar, del PVEM, propone 
establecer un registro de usuarios de telefonía móvil, mismo que será 
actualizado con el registro de titulares de líneas de prepago y postpago; será 
gratuito y los datos deben ser eliminados de los registros después de un año 
calendario de la conclusión del servicio. Dicho registro incluirá el número 
telefónico correspondiente a la línea adquirida, nombre completo, CURP y 
número de identificación oficial con fotografía, entre otros.  
 
Por su parte, Alejandra Chedrahui Peralta, de Morena, propuso definir el delito 
de ciberacoso como cualquier conducta realizada mediante el uso de 
tecnologías de la información, redes sociales, dispositivos electrónicos, 
plataformas digitales o cualquier medio digital, con la finalidad de hostigar, 
acosar, intimidar o atemorizar a una persona, afectando su dignidad, 
tranquilidad, integridad o seguridad. Estipula sus agravantes, y sancionarlo 
desde uno, hasta 10 años de prisión. 
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En materia de justicia, César Domínguez, del PRI, dio a conocer iniciativa que 
reforma el artículo 194 del Código Penal Federal, a efecto de establecer que 
cuando el estupefaciente denominado fentanil (1-fenetil-4-n-propionil-anilino-
piperidina), la pena será de cincuenta a sesenta años de prisión y de cien hasta 
quinientos días multa, a quien lo comercialice, transporte, trafique, comercie, 
suministre, introduzca o extraiga del país, aporte recursos económicos o realice 
actos de publicidad o proponga.  
 
También de Morena, María del Rosario Orozco Caballero, presentó iniciativa 
que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política, a fin de sustituir 
el término de presidente de la República por el de persona Titular del Poder 
Ejecutivo Federal.  
 
Diputados de todos los grupos parlamentarios proponen también, Evitar 
parentesco en sucesión de cargos; Crear el Fideicomiso Fondo Verde de 
Resiliencia Climática; Compatibilidad de pensiones por jubilación y viudez; 
Estímulos fiscales para quien contrate personas de 45 a 64 años; Hacer 
deducibles pagos totales por servicios de enseñanza; Generar políticas públicas 
para regular el cáñamo cannabis spp; Informar sobre enfermedades; Prevenir 
interpretaciones; Derogar fracciones de Ley contra la Delincuencia Organizada; 
Principio del interés superior de las personas adultas mayores. 
 
Asimismo, Declarar el Día Nacional de la Industria Eléctrica; Erradicar uso del 
asbesto; Gastos en servicios personales de seguridad pública y salud; Medalla 
al mérito marítimo Pedro Sainz de Baranda y Borreiro; Definir distribución, 
generación y transmisión;Prisión preventiva oficiosa para tentativa de 
feminicidio e Inmuebles recibidos en dación. 
 
Todas las iniciativas fueron turnadas a su comisión correspondiente para su 
análisis y discusión. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-proponen-nuevamente-
reducir-jornada-laboral-a-40-horas-semanales/1679471 
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https://lineapolitica.com/propone-gppt-iniciativa-para-reducir-a-40-horas-la-jornada-laboral/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/sindicalismo-toral-para-la-defensa-de-los-derechos-de-las-y-los-

trabajadores/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/sindicalismo-toral-para-la-defensa-de-los-derechos-de-las-y-los-trabajadores/
https://www.tallapolitica.com.mx/sindicalismo-toral-para-la-defensa-de-los-derechos-de-las-y-los-trabajadores/


 

 
 
 
 

PVEM propone iniciativa de apoyo a mujeres en juicios 
familiares 

 
La diputada del Grupo Parlamentario del Partido Verde, Claudia Sánchez 
Juárez, presentó este miércoles una iniciativa de reforma al Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, que propone erradicar peligrosidad 
procesal y apoyar a las mujeres en juicios familiares. 
 
Esta iniciativa tiene como propósito, modificar las normas que permiten a los 
agresores evadir el cumplimiento de las sentencias en juicios de alimentos y 
controversias familiares, lo que agrava la violencia que enfrentan miles de 
mujeres y sus hijos.  
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La propuesta, que se presentó, en conjunto con La Colectiva “Caso 992” (Las 
Novias), plantea modificar dicho Código para ayudar a las mujeres, 
especialmente a las que viven en condiciones precarias, a que tengan el apoyo 
de la Unidad de Medidas Cautelares (UMECAS), durante los procesos de 
emplazamiento y determinación de la capacidad económica de los deudores. 
 
Al respecto, Sánchez Juárez señaló que, al erradicar la peligrosidad procesal, se 
garantizará que los agresores no puedan eludir las notificaciones judiciales y 
las sentencias se cumplan de forma efectiva, acabando así, con la impunidad 
que enfrentan miles de familias en México. 
 
Juicios familiares promovidos por mujeres 
Según datos de los Tribunales Superiores de Justicia del país, el 97 por ciento 
de los juicios familiares relacionados con alimentos, son promovidos por 
mujeres y lamentablemente apenas el tres por ciento llega a la etapa de 
conclusión. 
 
Y de los pocos casos donde se dicta una sentencia o pensión alimenticia 
provisional, apenas el 10 por ciento se cumple, siendo que uno de cada diez 
menores que tiene derecho a recibir una pensión logra recibir el cobro efectivo 
antes de alcanzar la mayoría de edad. 
 
Por lo que la diputada del Partido Verde, mencionó que, “gracias a este 
colectivo (Caso 992), la violencia vicaria es visible en este país y ahora muchos 
colectivos lo están retomando para que esto pare”, permitiendo que 
actualmente, las normas procesales brinden facilidades a fin de que estos 
agresores oculten bienes e ingresos. 
 
 
 
 
 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1 17-10-24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 
Esto con el fin de que eviten cumplir con sus obligaciones, puesto que la carga 
probatoria recae injustamente sobre las víctimas, quienes deben acreditar el 
domicilio de los agresores, su solvencia y sus bienes, lo cual resulta 
prácticamente imposible para muchas mujeres en condiciones de 
vulnerabilidad. 
 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/pvem-propone-iniciativa-de-apoyo-
a-mujeres-en-juicios-familiares/1679435 
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https://vanguardiaveracruz.com/camara-de-diputados-retomara-solicitud-de-desafuero-en-contra-

alejandro-moreno/ 
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Endurecer penas contra quienes obliguen a abortar, 
propone diputada de Morena 

 
 
En la Cámara de Diputados, se propuso una reforma que incrementa las penas 
a terceros que obliguen a una mujer a abortar, pero mantiene la penalización 
de seis meses a un año de prisión, a la mujer que voluntariamente procure su 
aborto o consienta en que otro la haga abortar, después de las 12 semanas de 
gestación. 
 
La diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Mariana 
Benítez, planteó modificaciones al Código Penal Federal para elevar la pena 
vigente, de uno a tres años de cárcel, a tres y hasta cinco años de prisión, sin 
importar el medio que se utilice para hacer abortar. 
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La iniciativa añade que si el aborto lo causa un médico o personal de salud, 
incluyendo “comadrón o partera”, la sanción de suspensión en el ejercicio de 
la profesión, subirá de 2 a 5 años, a un mínimo de 3 a hasta 6 años de bloqueo 
para seguir trabajando en el área de la salud. 
 
Elimina del texto la palabra “madre”, para dejar en claro que a quienes 
protegerá la ley serán mujeres o “personas gestantes”. 
 
Plantea suprimir del Código Penal Federal las referencias a distintas 
circunstancias en que pudiera verse involucrada una mujer, en caso de aborto 
y que a la letra decía: “que no tenga mala fama; que haya logrado ocultar su 
embarazo y; que éste sea fruto de una unión ilegítima”. 
 
También solicitó borrar de la ley la frase “faltando alguna de las circunstancias 
mencionadas, se le aplicarán de uno a cinco años de prisión”. 
 
Hace una enmienda más al artículo 333 del ordenamiento, penal, el cual señala 
que “no es punible el aborto causado sólo por imprudencia de la mujer o 
persona gestante”. 
 
Lo anterior para suprimir la frase “embarazada o cuando el embarazo sea 
resultado de una violación”. 
 
La diputada Benítez Tiburcio también planteó derogar el artículo 334 del 
Código, referente a que no se aplicará sanción cuando “de no provocarse el 
aborto, la mujer embarazada corra peligro de muerte, a juicio del médico que 
la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre que esto fuere 
posible y no sea peligrosa la demora”. 
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“El aborto debe estar muy lejos de ser un problema penal y más bien atenderse 
como una problemática de salud pública que debe ser atendida y garantizada 
por el Estado. México tiene la obligación de promover, respetar, proteger y 
hacer realidad los derechos humanos, incluidos los relativos a la salud y la 
autonomía sexual y reproductiva de conformidad con los artículos 1o. y 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, expresó la 
promovente, al presentar su propuesta en la Tribuna de San Lázaro. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/16/endurecer-penas-contra-
quienes-obliguen-abortar-propone-diputada-de-morena-661415.html 
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Entrevista / Clara Luz Flores (Diputada-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- Al hablar sobre su 

proyecto que presentó en la Cámara de Diputados, para que los 

políticos no puedan heredar plazas, señaló: “Con esta iniciativa 

se busca evitar nepotismo y se pretende combatir la corrupción 

en la clase política de quienes buscan perpetuarse en el poder a 

través de familiares. De aprobarse la iniciativa, significaría que el 

familiar de un político no podría ocupar un cargo en un periodo 

inmediato en un puesto donde hay presupuesto, para evitar un 

desvío de recursos que pueda beneficiar a su pariente en caso 

de buscar un nuevo cargo político, generando desigualdad con 

los otros candidatos al mismo puesto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vj8gvzn_XcEVKbOi?e=uRseLw 
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Comentario / Chumel Torres (Conductor) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- “Salió una nota de 

nosotros, tuya mía Gabriel, de que ayer nos estábamos riendo de 

la señora de las Tortas Hipocampo. Dicen: ¡Acusan de clasismo! 

No, no se acusó a nadie de nada, están inventando cosas. Que 

porque nos reímos que la 

señora era la directora de una 

sucursal de una tortería ¿qué 

tiene de malo? Nada, a mí me 

encantan las tortas. Pero de 

eso a que una persona sea la 

de la Comisión de Educación, 

es muy distinto”. 

 

“Mi tema es si el expresidente se burlaba de las jaletinas de 

Xóchitl, ¿no se puede burlar de las Tortas Hipocampo? ¿Es menos 

una gelatina que una torta? Ya nos dijeron que somos unos 

clasistas”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vkBOIpYIhGG2MbZy?e=bQyhuj 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vkBOIpYIhGG2MbZy?e=bQyhuj
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https://www.uniradioinforma.com/gobierno/con-reforma-poder-judicial-morena-abre-puerta-crimen-

nepotismo-concentracion-poder-dip-cesar-i-damian-retes-n777798 

 

https://www.uniradioinforma.com/gobierno/con-reforma-poder-judicial-morena-abre-puerta-crimen-nepotismo-concentracion-poder-dip-cesar-i-damian-retes-n777798
https://www.uniradioinforma.com/gobierno/con-reforma-poder-judicial-morena-abre-puerta-crimen-nepotismo-concentracion-poder-dip-cesar-i-damian-retes-n777798
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Morena avanza con los detalles de la elección de   

  jueces, ministros y magistrados | EL PAÍS México 

( elpais.com )   
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https://mayacomunicacion.com.mx/alerta-en-el-congreso-los-peligros-de-la-influencia-politica-en-la-

fiscalia/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/alerta-en-el-congreso-los-peligros-de-la-influencia-politica-en-la-fiscalia/
https://mayacomunicacion.com.mx/alerta-en-el-congreso-los-peligros-de-la-influencia-politica-en-la-fiscalia/


 

LEGISLATIVO 17/10/2024 38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

Entrevista / Emilio Suárez Licona (Diputado – PRI) 
 
 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (ALFREDO GONZÁLEZ).-“Me gustaría comentar que el PRI 
se ha opuesto desde el principio a la reforma judicial que intenta cambiar a los 
jueces de golpes, fueron destituidos el pasado sábado y manifestar nuestra 
solidaridad con los jueces, magistrados, magistrados en un proceso que han 
sido atropellados desde el principio y del cual, la propia gente de Morena ha 
reconocido que hubo errores en la reforma constitucional, que van a intentar 
resolver en el futuro. 
 
Nosotros en el proceso de discusión en la Comisión de Justicia también lo 
dijimos, empezando porque la convocatoria no se publicó de manera correcta 
en la Gaceta Parlamentaria y también encontramos distintos errores 
preocupantes de técnica legislativa que tendrán que ser corregidos”. 
 
 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1IlVYWFfdNB5D2gzlBGlRj1JgmLHmbxEO/view  
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Comentario / René Delgado (Periodista) 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- “Ya lanzada la 

convocatoria no hay marcha atrás para elegir a la primera tanda 

de impartidores de justicia en junio del año entrante. El Poder 

Judicial sí requería de una reforma, de los tres Poderes de la Unión 

es el más opaco, el menos dado a rendir cuentas y el más 

excluyente por el sofisticamiento de su lenguaje y en el cual, 

nepotismo, endogamia, corrupción y tráfico de influencias no son 

vicios ajenos a él.  

A diferencia de las dos anteriores Legislaturas, en esta Morena se 

hizo de la mayoría calificada para reformas a gusto la 

Constitución y no se diga las leyes reglamentarias, habrá que ver 

si repite o no con esta magnitud de fuerza legislativa en las 

elecciones de 2027. Era pues, este el momento y había que 

ponerle velocidad, yo creo que confundieron la velocidad con 

la prisa y en esa medida, fallaron en la precisión”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vjh4Aj06RqSIgzPd?e=KGEQOL
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Comentario / Alfredo Figueroa (Analista)  
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Como sabemos el 

día de ayer, después de un largo lapso de tiempo porque no se 

podía emitir la convocatoria, ya hay un acuerdo, la oposición se 

ha venido ‘oponiendo’ a la implementación de esta reforma y, 

desde luego, a una convocatoria que ya expresa esta enorme 

problemática, desde el punto de vista que se está legislando y 

de cómo se está implementando y de cuáles son los elementos 

que hay que poner en consideración a la hora de analizar una 

implementación como la que se pretende en la reforma judicial. 

 

“Como decíamos la semana pasada, lo que ha hecho el Poder 

Legislativo, la Cámara de Senadores y Diputados es darle 

facultades a la Presidenta del Consejo General para nombrar por 

ella misma a todos los Directores Ejecutivos del Instituto Nacional 

Electoral, lo cual, desde luego, está en contra no solo de la 

historia política, de la historia democrática sino de la construcción 

colegiada en el Instituto Nacional Electoral”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vjzkf4qgEd7DcHFx?e=Esj14G 
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Comentario / Epigmenio Ibarra (Periodista) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Me parece que es 

la reiteración de una voluntad democrática radical, de un 

movimiento porque precisamente se juega la vida en las urnas, 

un movimiento revolucionario, no es el legado impuesto por un 

hombre, un dictador dicen muchos, una decisión autoritaria que 

López Obrador traslada a Claudia Sheinbaum, yo digo que es un 

mandato del pueblo. La gente sabía por qué votaba, para qué 

votaba y una cosa central por la votación por la mayoría 

calificada, fue siempre la consulta sobre la reforma al Poder 

Judicial. Si la gente puede decidir quién gobierna, quién legisla, 

¿por qué no habría de poder decidir quién juzga?, con los 

criterios que, además, estableció la ley con las comisiones 

evaluadoras de los tres Poderes, con los requisitos”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vj2bJfzUcKpI7DTS?e=hZZHsD+
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Comentario / Roberto Gil Zuarth (Abogado) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Resulta que dice tanto las leyes, como 

la convocatoria que los poderes tienen que hacer un acto de decisión, en el caso 

de los colegiados, por ejemplo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es 

un órgano Colegiado, necesitan votar esa lista de 3 por 8 votos y el Senado y la 

Cámara de Diputados tienen que reducir la lista de 10 a 3, que ya viene 

determinada por la tómbola por mayoría calificada de dos tercios, ya no entendí 

el efecto de la tómbola. Si el comité de selección del Poder Legislativo, del Senado 

y la Cámara de Diputados presenta la lista de 10, nos vamos a tómbola y salen 3, 

¿qué sentido tiene la votación de mayoría calificada que tiene que hacer la 

Cámara de Senadores y Cámara de Diputados?, si ya la tómbola decidió por 

suerte quiénes deben de ser propuestos”. 

 

 
 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1vjltNB-zkFOKcTYM?e=9IUAjN
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México anuncia inversión millonaria de EE. UU. entre desconfianza por reforma judicial - Economía 

(france24.com) 

 

 

https://www.france24.com/es/programas/econom%C3%ADa/20241016-m%C3%A9xico-anuncia-inversi%C3%B3n-millonaria-de-ee-uu-entre-desconfianza-por-reforma-judicial
https://www.france24.com/es/programas/econom%C3%ADa/20241016-m%C3%A9xico-anuncia-inversi%C3%B3n-millonaria-de-ee-uu-entre-desconfianza-por-reforma-judicial
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Magistrado Juan Pablo Gómez renuncia por reforma   

judicial (l a - lista.com )   
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Renuncia Juan Pablo Gómez Fierro, magistrado que frenó cambios energéticos de AMLO 

(bloomberglinea.com) 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/renuncia-juan-pablo-gomez-fierro-magistrado-que-freno-cambios-energeticos-de-amlo/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/renuncia-juan-pablo-gomez-fierro-magistrado-que-freno-cambios-energeticos-de-amlo/
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Trabajadores del Poder Judicial declaran inhábil del 16 al 18 de 

octubre; continuarán con movilizaciones (msn.com) 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/trabajadores-del-poder-judicial-declaran-inh%C3%A1bil-del-16-al-18-de-octubre-continuar%C3%A1n-con-movilizaciones/ar-AA1so3x8?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/trabajadores-del-poder-judicial-declaran-inh%C3%A1bil-del-16-al-18-de-octubre-continuar%C3%A1n-con-movilizaciones/ar-AA1so3x8?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/trabajadores-del-poder-judicial-declaran-inh%C3%A1bil-del-16-al-18-de-octubre-continuar%C3%A1n-con-movilizaciones/ar-AA1so3x8?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/trabajadores-del-poder-judicial-declaran-inh%C3%A1bil-del-16-al-18-de-octubre-continuar%C3%A1n-con-movilizaciones/ar-AA1so3x8?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/trabajadores-del-poder-judicial-declaran-inh%C3%A1bil-del-16-al-18-de-octubre-continuar%C3%A1n-con-movilizaciones/ar-AA1so3x8?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
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Cervantes dice que los empresarios todavía podrán   

acordar con Claudia para suavizar la reforma   

( lapoliticaonline.com )   

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/cervantes-dice-que-los-empresarios-todavia-podran-acordar-con-claudia-para-suavizar-la-reforma/
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El Gobierno negocia con el INAI pero le pide un recorte mayor | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-10-17/el-gobierno-le-pide-al-inai-un-recorte-mayor-para-salvarse-de-la-extincion.html
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La Cámara de Diputados rememora el Día 
Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama 

 

Boletín No. 0167 

La Cámara de Diputados rememora el Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama 

• Representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC destacan la necesidad de impulsar campañas de información y 

prevención 

Diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC se pronunciaron respecto a la 

efeméride con motivo del 19 de octubre, Día Mundial de la Lucha contra el Cáncer de Mama, donde destacaron la necesidad 

de impulsar campañas de información y prevención, ya que este padecimiento es una de las principales causas de muerte 

entre las mujeres en el país. 

Fundamental, impulsar acciones sobre concientización 

De Morena, la diputada Petra Romero Gómez dijo que es fundamental impulsar acciones que contribuyan a concientizar y 

elaborar leyes que mejoren y fortalezcan los servicios de salud destinados a la detección temprana del cáncer de mama. 

“Sigamos trabajando para que este tipo de cáncer deje de ser una condena y se convierta en un reto que podamos superar 

como país”. 

Resaltó la importancia de robustecer y generar un marco jurídico apropiado para garantizar la prevención, los diagnósticos 

oportunos y los tratamientos adecuados para salvar más vidas. “En Morena tenemos un compromiso con la salud de más de 

20 millones de mujeres de entre 40 y 69 años, quienes son el grupo que debe vigilar más de cerca su salud”. 

Una de las principales causas de muerte entre las mujeres en México 

Por el PAN, la diputada Amparo Lilia Olivares Castañeda sostuvo que el cáncer de mama es una de las principales causas de 

muerte entre las mujeres y representa un problema de salud pública que no se puede ignorar. Cada año 1.38 millones de 

nuevos casos son diagnosticados en el mundo y 458 mil mujeres pierden la vida por esta enfermedad.    
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Consideró que la verdadera lucha es asegurar que cada mujer tenga acceso a servicios médicos de calidad, diagnósticos 

oportunos y tratamientos. Invitó a los grupos parlamentarios a unir esfuerzos para garantizar que la atención de esta 

enfermedad se vuelva una prioridad en la agenda legislativa. “Necesitamos políticas públicas que realmente lleguen a quienes 

más lo necesitan y un presupuesto digno que asegure tratamientos accesibles y programas de prevención”. 

Cáncer de mama, muerte más común entre mujeres 

La diputada Mayra Espino Suárez, del PVEM, lamentó que, a pesar de los avances científicos y la difusión constante de 

información, así como el acceso a servicios de salud, de acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud el cáncer de 

mama continúa siendo una de las enfermedades catastróficas más frecuentes y una de las causas más común de muerte de 

mujeres a nivel mundial. “La detección oportuna sigue siendo la piedra angular en la lucha”. 

Hizo notar que cuando se diagnóstica a tiempo los médicos pueden ofrecer un tratamiento, aumentando significativamente 

las posibilidades de curación; sin embargo, cuando la enfermedad es diagnosticada en etapas avanzadas las opciones son 

limitadas y a veces más arriesgadas para las pacientes. “Más que una conmemoración hoy se trata de una oportunidad valiosa 

para dimensionar el grave problema de salud pública que representa el cáncer de mama”. 

Se debe contar con suficiente presupuesto para tratamientos 

Del PT, la diputada Ana Karina Rojo Pimentel comentó que en comunidades marginales el acceso a mastografías y 

tratamientos adecuados sigue siendo limitado, mientras que en algunas zonas urbanas hasta el 80 por ciento de las mujeres 

mayores de 40 años acceden a una mastografía anual. “No debemos de tener miedo hombres y mujeres a tocarnos; el cáncer 

de mama no discrimina por edad, clase social o ubicación geográfica”.  

Hizo un llamado urgente para que se redoblen esfuerzos, ya que se necesitan más campañas de sensibilización pero, sobre 

todo, más acciones concretas. Agregó que es imperativo que el próximo presupuesto federal contemple un aumento 

significativo en los recursos destinados para la detección temprana y tratamiento de esta enfermedad. 

La detección temprana es lo que marca la diferencia 

La diputada del PRI, Ana Isabel González González, indicó que la detección temprana marca la diferencia en el cáncer de 

mama, por lo que invitó a las y los diputados a actuar de la mano para que el próximo 19 de octubre sea un día de 

concientización y se trabaje por el bien de las mujeres y los hombres que enfrentan esta enfermedad. 
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Subrayó que las mastografías bajan en un 30 por ciento la prevalencia de padecer cáncer de mama; sin embargo, en el último 

año sólo el 20 por ciento de las mujeres mayores de 40 años se realizó este estudio clínico, lo cual clarifica la necesidad de 

impulsar campañas de información y prevención y contar con mayores oportunidades de acceso a estos servicios, así como a 

garantizar el abasto de los medicamentos para atender este padecimiento. 

Destinar presupuesto 

De MC, la diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez mencionó que hoy hacen falta mujeres que no tuvieron el tiempo ni la 

información para realizarse una exploración y saber que tenían cáncer, y aquellas que no tuvieron recursos económicos para 

realizarse una mastografía, ya que, en 2022, de 20 millones de mujeres mexicanas que debieron haberse practicado una 

mastografía al estar entre 40 y 69 años, solo tres millones se la hicieron. 

En México, dijo, de cada cuatro casos de cáncer uno es de mama y las mujeres siguen muriendo por una enfermedad cien por 

ciento prevenible; por ello, la fecha es una invitación a que en el próximo presupuesto federal se pueda poner como un 

problema a considerar y que las campañas de prevención lleguen a las zonas más lejanas de las metrópolis. 
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Diputadas se pronuncian con motivo de los 71 
años del reconocimiento del derecho al voto de 

las mujeres 
 

Boletín No. 0170 

• Manifiestan que es importante seguir luchando por la igualdad y mejores condiciones   

En la sesión ordinaria de este miércoles, diputadas de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC se pronunciaron, en tribuna, con 

motivo del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en México, que ocurrió el 17 de octubre de 1953. 

Las mujeres han logrado que su voz se escuche 

La diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena) manifestó que se llevan 71 años luchando por la democracia formal 

en México, pero siglos por las libertades. Agregó que la lucha por la conquista de la ciudadanía de las mujeres es producto 

de la resistencia y del valor de alzar la voz contra el machismo. Somos el resultado, dijo, de nuestras abuelas, madres, tías, 

hermanas, que anónimamente lucharon y que hoy están presentes en nuestras luchas feministas.   

Aludió a todas las mujeres que con sus acciones han logrado que su voz se escuche, pues gracias a eso hoy se tiene un 

horizonte de libertades y pleno goce de derechos, por lo que se continuarán impulsando más leyes para garantizar la justicia 

y la igualdad sustantiva. “Ya es tiempo de nosotras, ya es tiempo de las mujeres y de luchar en el presente por mayores 

conquistas sociales para todas y todos”, resaltó. 

El voto femenino es una victoria de la lucha contra el machismo 

Del PAN, la diputada Verónica Pérez Herrera afirmó que el reconocimiento al voto femenino es una victoria de la lucha 

contra la discriminación, la desigualdad y el machismo, y ha permitido la activa y decidida participación de las mujeres en la 

vida política del país y en la toma de decisiones. 
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Reconoció los importantes avances en materia de paridad de género y derechos de las mujeres, los cuales se han dado por el 

consenso, el diálogo y el impulso de iniciativas de mujeres valientes en el Congreso de la Unión. “Pero faltan cosas por 

hacer”, subrayó, por lo que seguiremos luchando por los derechos sociales, políticos y económicos de todas las mexicanas; 

proteger los derechos de niñas y adolescentes para ofrecerles un mejor entorno para su pleno desarrollo y mejorar las 

condiciones de vida de todas las mujeres. 

Una de las batallas más significativas para la humanidad 

Celia Esther Fonseca Galicia, diputada del PVEM, aseveró que la lucha por el sufragio universal ha sido una de las batallas 

más significativas para la humanidad, la cual llevó a miles de mujeres a unirse en una sola voz y por una sola causa. Durante 

mucho tiempo las mujeres lucharon por el ideal de participación política plena y después de varias décadas, y de diversos 

intentos frustrados, finalmente el 17 de octubre de 1953 las mexicanas adquirieron derechos civiles y políticos.  

“Hoy conmemoramos la lucha de nuestras antecesoras, mujeres que han jugado un papel fundamental y han sido un ejemplo 

para muchas de nosotras; para ellas nuestro reconocimiento, pero también nuestro compromiso para seguir alzando la voz 

por nuestros derechos, defender el derecho al voto y participar en la toma de decisiones políticas y públicas”, puntualizó. 

El voto de la mujer fue el primer paso de una lucha que debe seguir 

La diputada Maribel Martínez Ruiz (PT) señaló que el voto de la mujer fue apenas el primer paso de una larga lucha que debe 

seguir día a día, pues 200 años de una vida independiente tuvieron que pasar para que una mujer ocupara la Presidencia de 

la República por primera vez. “Hoy las mexicanas miramos hacia el futuro con optimismo, con un gobierno que habremos 

de culminar nuestras luchas”.  

Enfatizó que aún falta mucho por hacer, pero sin ninguna duda las mujeres no solo han sido tomadas en cuenta en las políticas 

públicas y acciones de gobierno. “Todas nosotras, niñas, adolescentes y mujeres de todas las edades y de todo México hemos 

aportado con nuestro trabajo y capacidades”. 

Se deben seguir combatiendo las desigualdades  

Del PRI, la diputada Xitlalic Ceja García dijo que hoy están presentes 250 legisladoras, lo cual es el resultado de sufragistas 

revolucionarias que entregaron su vida a la lucha para la conquista de los derechos político electorales. “Hoy conmemoramos 

este gran avance; sin embargo, el reto sigue siendo muy grande pues todavía tenemos que seguir combatiendo desigualdades 

y erradicar la violencia hacia las mujeres en razón de género”.  
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Manifestó que en esta conmemoración del voto femenino es un buen momento para visualizar y comprometerse con los retos 

que se tiene. “En el PRI seguiremos luchando para que estos derechos por una paridad efectiva e igualdad sustantiva, sean 

materializadas y que no tengan que pasar más años de una conmemoración sin que se traduzca en acciones contundentes para 

que se garantice un lugar seguro a todas las mujeres que desean hacer política”.   

No vamos a retroceder en los derechos político-electorales 

Anayeli Muñoz Moreno, diputada de MC, mencionó que Hermila Galindo y Elvia Carrillo Puerto fueron mujeres que 

desafiaron las reglas, levantaron la voz e impulsaron los derechos de las mujeres como hicieron las sufragistas en todo el 

mundo. Refirió que muchas mujeres siguieron luchando para que en 1953 se reconociera el derecho de las mujeres para votar 

y ser votadas. 

Puntualizó que las mujeres que llegan hoy a las Cámaras, a los gobiernos estatales y a la Presidencia de México tienen un 

compromiso con todas para crear un país con menos desigualdad. “No vamos a retroceder en los derechos político-electorales 

de las mujeres. Hoy tenemos presidenta en México y vamos a exigir que se cumpla la paridad en todo, en los partidos, en los 

congresos, en las comisiones legislativas, porque nosotras también debemos estar en la toma de decisiones”. 
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Diputadas y diputados exponen su postura con 
motivo del Día Internacional de la Mujer Rural 

 

Boletín No. 0168 

En la sesión de este miércoles, diputadas y diputados de los seis grupos parlamentarios conmemoraron el Día Internacional 

de la Mujer Rural, que se celebra cada 15 de octubre, en el apartado de efemérides 

Mujeres rurales enfrentan enormes desigualdades 

En representación de Morena, la diputada Rosalinda Savala Díaz, manifestó que el Día Internacional de la Mujer Rural invita 

a reflexionar sobre su participación en el desarrollo de sus comunidades y la lucha contra el hambre, pobreza y sostenibilidad 

ambiental, ya que de acuerdo con datos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) representan más del 40 por ciento 

de la fuerza laboral agrícola en los países en desarrollo; sin embargo, enfrentan enormes desigualdades en el acceso a recursos, 

derechos y oportunidades. 

Indicó que más que un homenaje es un llamado a la acción, ya que “no se puede permitir que el trabajo y la presencia de las 

mujeres sea ignorado. Desde esta tribuna reconocemos a quienes con sus manos sostienen la vida de los campos”. Agregó 

que hoy se renueva el compromiso de luchar por un México donde cada mujer rural pueda vivir con dignidad, justicia y 

oportunidades. 

Reconocer y honrar el trabajo que las mujeres realizan 

Por el PAN, la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza expresó que cada 15 de octubre se celebra el Día Internacional de la 

Mujer Rural, un día para reconocer y honrar el trabajo incansable y lleno de amor que realizan. “Hoy y siempre celebremos 

a las mujeres rurales, verdaderas heroínas de la patria; reconocerlas es fundamental para su empoderamiento, desarrollo 

sostenible y equidad”. 

En México como en el mundo, abundó, las mujeres que viven en el entorno rural se enfrentan a una situación de alta 

vulnerabilidad por las crecientes tasas de migración, violencia y la falta de oportunidades y servicios. Quienes viven en zonas 

rurales, en muchas ocasiones son la columna vertebral de sus familias y comunidades. Por ello, se debe aprobar un 

presupuesto que favorezca y apoye el papel de las mujeres del campo mexicano. 
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Construir políticas públicas en favor de la mujer rural 

A su vez, María Luisa Mendoza Mondragón, diputada del PVEM, afirmó que desde el Poder Legislativo se deben construir 

políticas publicas transversales para beneficiar a las mujeres rurales en materia de producción y autosuficiencia económica, 

seguridad en la tenencia de la tierra, otorgamiento de créditos, acceso a tecnologías agrícolas sostenibles, educación, 

protección, seguridad social y garantizar su participación en la toma de decisiones, además del acceso al mismo salario que 

los varones. 

Expresó que es crucial darles las herramientas necesarias para eliminar el camino de la pobreza, el hambre y la desnutrición. 

Refrendó su compromiso de asegurar que sus derechos sean escuchados y respetados, porque reconocer y empoderar a las 

mujeres rurales no solo es una obligación de justicia social, sino inversión en el futuro del país. 

Reconocer el papel fundamental que desempeñan las mujeres 

Patricia Galindo Alarcón, diputada del PT, destacó la importancia del Día Internacional de la Mujer Rural, que “nos brinda 

la oportunidad de reconocer y honrar el papel fundamental que desempeñan las mujeres en nuestras comunidades rurales, en 

nuestro campo”. Demos, dijo, un reconocimiento a la mujer que siembra, que cosecha. 

La mujer rural, destacó, son el corazón que late en el campo, son agricultoras incansables, ganaderas expertas, artesanas, 

habilidosas y guardianas de las tradiciones milenarias de nuestro pueblo y del país; su trabajo a menudo es invisibilizado y 

muy poco reconocido. Enfrentan desafíos significativos y en México 13.5 millones de mujeres viven y se dedican al campo, 

es decir una quinta parte de la población femenina del país. 

La falta de políticas públicas en el campo significa más pobreza 

Del PRI, la diputada Leticia Barrera Maldonado señaló que México es un país de desigualdades, pero se acentúa más en las 

mujeres rurales. El matrimonio infantil es una realidad que duele y determina la vida de miles de niñas. Además, el 62 por 

ciento de comunidades rurales no dispone de servicios de salud y se deja sin atención al 23 por ciento de la población. “En 

el México en el que vivimos las mujeres representamos apenas el 20 por ciento de las mesas directivas de los comisariados 

ejidales, de los bienes comunales y de los consejos de vigilancia”. 
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La falta de políticas públicas en el campo significa más pobreza, migración y desigualdad. Dijo que si realmente se quiere 

poner en el centro de las políticas a las mujeres se debe etiquetar en el presupuesto recursos para programas específicos para 

ellas “un programa que venga y sea de las mujeres rurales, para apoyarlas en sus emprendimientos y empoderarlas”.   

Las mujeres rurales contribuyen al bienestar social 

La diputada María de Fátima García León (MC) apuntó que esta fecha debe invitar a la actual Legislatura a reflexionar sobre 

el papel fundamental que desempeñan las mujeres, especialmente indígenas, pues son ellas quienes con su trabajo ancestral 

sostienen los pilares de la vida rural y contribuyen al bienestar de toda la sociedad. 

Expresó que en México las mujeres que viven en comunidades rurales representan más del 20 por ciento de la población 

femenina y su trabajo, tanto en el hogar como en el campo, se considera necesario y de gran valor; sin embargo, siguen 

enfrentando grandes desafíos como escasos recursos económicos, marginación social y violencia de género. Por ello, se deben 

garantizan políticas públicas para que tengan acceso a la tierra, a créditos, a la educación y a los servicios de salud. 
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En Cámara de Diputados, Morena, PVEM, PT, PRI 
y MC recuerdan el 57 aniversario luctuoso de 

Ernesto “El Che” Guevara 
 

Boletín No. 0166 

 

Los grupos parlamentarios de Morena, PVEM, PT, PRI y MC recordaron el 57 aniversario luctuoso 

de Ernesto "El Che" Guevara, en el apartado de efemérides de la sesión semipresencial de este 

miércoles. 

 

“El Che” significa la lucha contra la injusticia 

 

La diputada María Magdalena Rosales Cruz (Morena) mencionó que Ernesto “El Che” Guevara dio 

ejemplo del surgimiento de cada generación; fue un hombre universal, nació en Argentina, pero 

se identificó con la revolución cubana. Luchó y fue ejemplo de vida. 

 

Consideró que “El Che” significa la lucha contra la injusticia y el dolor de los pueblos oprimidos por 

la tiranía.  Hace 57 años, recordó, ofreció su vida en Bolivia; ofrendó su vida por los pueblos del 

mundo y de América Latina. Por ello, en cada país aparece su imagen “con mirada profunda del 

futuro y dolor de los pueblos”. 

 

“El Che” nos enseñó a no claudicar ante las adversidades 

 

El diputado Luis Enrique Miranda Barrera (PVEM) señaló que Ernesto “El Che” Guevara enseñó que 

la verdadera revolución no solo se trata de armas o conquistas, sino de la transformación 

profunda del ser humano, donde la igualdad y la justicia son pilares fundamentales. Su lucha se 

centró en erradicar las brechas entre ricos y pobres y su sueño era construir una sociedad sin 

clases donde los recursos estuvieran al alcance de todos y no de unos cuantos. 
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Guevara, dijo, enseñó a no claudicar frente a las adversidades. Su vida fue un ejemplo de 

sacrificio, de entrega total a la causa de los más oprimidos, sin esperar recompensas ni 

reconocimientos. “Su espíritu de lucha incansable es una inspiración para quienes hoy enfrentan 

sistemas que buscan perpetuar la injusticia. Sus ideales no pertenecen al pasado; llaman al luchar 

en el presente por la igualdad, la justicia y la dignidad de todos los seres humanos”. 

 

“El Che” Guevara, símbolo de congruencia 

 

El diputado del PT, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, expuso que "El Che" Guevara es el símbolo 

de la congruencia, al plantear la necesidad de transformación de la sociedad capitalista actual, a 

través de la lucha armada, lo que lo llevó a participar en la Revolución Cubana, en la región del 

Congo y Bolivia y en esta última tuvo que renunciar a su cargo como ministro de Economía. 

 

Destacó que la lucha que él encabezó fue durante muchos años la que marco la ruta de muchos 

revolucionarios. “La Cuarta Transformación quiere transformar la sociedad como quería “El Che”, 

pero no a través de las armas, sino con la paz y la justicia, a fin de que se termine con las 

injusticias y las desigualdades”. 

 

“El Che” Guevara en un referente de las revoluciones sociales 

 

El diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez (PRI) dijo que Ernesto “El Che” Guevara fue médico de 

profesión, escritor, político, guerrillero y revolucionario comunista. “El mundo reconoce a “El Che” 

Guevara por su capacidad de lucha, pensamiento y junto con otros revolucionarios le dieron el 

triunfo a la causa de la revolución”. 

 

Señaló que la influencia de Guevara continúa hasta estos días, convirtiéndose en un referente de 

las revoluciones sociales y seguirá siendo uno de los personajes más influyentes en la historia de 

las revoluciones sociales. “Nos enseñó que con las armas no se cambia el mundo; lo tenemos que 

cambiar a través de conocimiento, educación, inclusión, procuración de la paz y respeto”. 
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Reconocimiento a los revolucionarios cubanos 

 

Pablo Vázquez Ahued, diputado de MC, reconoció a Ernesto "El Che" Guevara como un importante 

revolucionario, pero “lo que tiene relevancia histórica en este momento es recordar al senador de 

la República, Belisario Domínguez, que le aportó ideas al país, convicciones e incluso su propia 

vida”. 

 

 




